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Señores:  

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D.  

  

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA 

RADICADO: 110013103043-2023-00127-00 

DEMANDANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

DEMANDADOS: CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS Y OTROS 

  

ASUNTO: SOLICITUD EMPLAZAMIENTO 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá D.C., y portador 

de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición 

de Apoderado Especial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificada con NIT No. 860.524.654-6, según consta en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que obra en el expediente, 

por medio del presente escrito, comedidamente solicito al Despacho proceder con el 

EMPLAZAMIENTO de la empresa INGEDICOM S.A.S. y el CONSORCIO MANTENIMIENTO 

CENTROS EDUCATIVOS, en atención a los siguientes: 

 

HECHOS 

 

1. El día quince (15) de junio de 2023, se remitió notificación personal a INGEDICOM S.A.S.  a 

la dirección de correo electrónico dispuesta en el certificado de existencia y representación 

legal de la demandada, mediante el servicio mail certificado de e-entrega de la empresa de 

mensajería SERVIENTREGA S.A. Sin embargo, dicha notificación no registro la entrega por 

cuanto el correo electrónico de la demandada presento la novedad de “buzón lleno”.  

 

2. Es de precisar que el CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS no cuenta 

con dirección electrónica para notificaciones judiciales. 

 

3. En razón de lo anterior y en la medida que ambas demandadas contaban con la misma 

dirección física de notificación, se remitió la misma conforme a lo estipulado en el articulo 

291 del Código General del Proceso. No obstante, la empresa de mensajería efectuó la 

devolución de la notificación por traslado de domicilio. 
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4. Así las cosas y en la medida que se desconoce la actual dirección de INGEDICOM y 

CONSORCIO MANTENIMIENTO CENRTOS EDUCATIVOS dado que no se ha actualizado 

la misma en la matrícula mercantil de INGEDICOM desde el 2021, es procedente efectuar 

la siguiente: 

 
PETICIÓN 

 

En concordancia con lo expuesto en precedencia, solicito al Despacho se sirva: 

 

1. EMPLAZAR a las demandadas INGEDICOM y CONSORCIO MANTENIMIENTO CENRTOS 

EDUCATIVOS a través de un periódico de amplia circulación a fin de que se hagan parte al 

interior del presente trámite, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 293 del Código General 

del Proceso.  

 

2. De forma subsidiaria solicito al Despacho requiera a las demás partes del extremo pasivo, a 

fin de que informen la dirección de notificación física o digital a través de la cual puedan ser 

notificadas las precitadas. 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 

La presente solicitud se fundamenta en el artículo 293 del Código General del Proceso, la cual dicta 

en su tenor literal lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 293. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. 

Cuando el demandante o el interesado en una notificación personal manifieste que 

ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser notificado 

personalmente, se procederá al emplazamiento en la forma prevista en este 

código.” 

 

A su vez el artículo 291 Ibidem dispone que:  

 

“ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la 

práctica de la notificación personal se procederá así: 

 

(…)  

 

4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o 

que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 

procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código. (…)” 
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Así pues, al no ser posible notificar personalmente a las demandadas INGEDICOM y CONSORCIO 

MANTENIMIENTO CENRTOS EDUCATIVOS a la única dirección que se tiene de estas, 

comedidamente solicito se emplace a las mismas a fin de que comparezcan al presente trámite. 

 

ANEXOS 

 

Con el presente se aportan los siguientes documentos: 

 

1. Acta de no entrega de correo electrónico del servicio mail certificado de e-entrega de la 

empresa de mensajería SERVIENTREGA S.A. de la notificación de la demanda, anexos y 

pruebas, auto que inadmite la demanda, escrito de subsanación de la demanda y auto que 

libra mandamiento de pago. 

 

2. Constancia de devolución de notificación judicial. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito y mi representada, en la Calle 69 No. 4 - 48, Oficina 502 de la ciudad de Bogotá D.C.  

 
Correo electrónico: notificaciones@gha.com.co    

 

Atentamente,  

  

  

 

________________________________ 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C. 

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

 

 

mailto:notificaciones@gha.com.co


e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 708315

Emisor notificacion@gha.com.co

Destinatario directoraingedicom@gmail.com - INGEDICOM S.A.S.

Asunto RAD. 2023-00127 NOTIFICACION PERSONAL AUTO LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO

Fecha Envío 2023-06-15 15:57

Estado Actual No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2023/06/15 16:01:
02

Tiempo de firmado: Jun 15 21:01:02 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

No fue posible la 
entrega al 
destinatario (La 

cuenta de correo esta 
llena.)

2023/06/15 16:04:
37

This is the mail system at host mail.sealmail.co.    
I'm sorry to have to inform you that your message 
could not  be delivered to one or more recipients. 
It's attached below.    For further assistance, please 
send mail to postmaster.    If you do so, please 
include this problem report. You can  delete your 
own text from the attached returned message.    
The mail system    <directoraingedicom@gmail.
com>: host gmail-smtp-in.l.google.com
[172.217.192.27]  said: 552-5.2.2 The email account 
that you tried to reach is over quota and  inactive. 
552-5.2.2 Please direct the recipient to 552 5.2.2  
https://support.google.com/mail/?p=OverQuotaPerm 
r16-
20020a056830419000b006b2b0fc13fesi7414834otu.
18 - gsmtp (in reply to  RCPT TO command) 

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

RAD. 2023-00127 NOTIFICACION PERSONAL AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Señores:

INGEDICOM S.A.S.

Dirección: Calle 23 No. 13 – 62, Barrio Centenario

directoraingedicom@gmail.com

Pereira (Risaralda)

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA

RADICADO: 110013103043-2023-00127-00

DEMANDANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

DEMANDADOS:

CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS

CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S.

INGEDICOM S.A.S.

LATORRE ORTIZ INGENIERIA S.A.S.

APOLINAR FRANCO GIRALDO

ASUNTO: DEMANDA
 

Por medio de esta comunicación le informo sobre la existencia del proceso de la referencia 
dentro del cual se notificó por estado la providencia del día 05 de junio de 2023, por medio de 
la cual el JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 
profiere el auto mediante el cual resuelve: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en contra de 
CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S., INGEDICOM S.A.S., LATORRE 



ORTIZ INGENIERIA S.A.S. y APOLINAR FRANCO GIRALDO en su calidad de integrantes 
del CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS, por reunir los requisitos 
necesarios previstos por la ley, para lo cual se le remiten las siguientes piezas procesales:

 

·       Demanda, anexos y pruebas para el traslado pertinente.

·       Auto que inadmite la demanda.

·       Escrito de subsanación de la demanda.

·       Auto que libra mandamiento de pago.

 

De tal manera, con la presente notificación realizada al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales previsto por esta entidad, efectuada vía correo certificado, se da cumplimiento al 
ordenamiento legal de la práctica de la notificación contenida en el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022. Para la cual se debe advertir que la entidad goza de cinco (5) días para pagar la 
obligación o diez (10) días para ejercer su defensa.

 

Se advierte que esta notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación.

 

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

Apoderado

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E. C.

Adjuntos

2023-00127_-_NOTIFICACION_PERSONAL_-_INGEDICOM.pdf
2023-00127_-_ESCRITO_DE_SUBSANACION_DE_LA_DEMANDA_Y_ANEXOS.pdf
2023-00127_-_DEMANDA_EJECUTIVA_Y_ANEXOS_-
_SOLIDARIA_vs_CONSORCIO_MANTENIMIENTO_CENTROS_EDUCATIVOS.pdf
2023-00127_-_AUTO_LIBRA_MANDAMIENTO_DE_PAGO.pdf
2023-00127_-_AUTO_INADMITE_DEMANDA.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 



posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



NIT 860512330-3

Constancia de Devolución de
COMUNICADO JUDICIAL

1918131

No. de Guía Envío 9164373206 Fecha de Envío 26 6 2023

Ciudad

Nombre

Dirección

Remitente GHA  ABOGADOS Y ASOCIADOS 

CALI VALLEDepartamento

AV 6A BIS # 35N - 100 OFICINA 212 CENTRO EMPRESARI Teléfono 3155776200

Destinatario

Ciudad

Nombre

Dirección

PEREIRA Departamento RISARALDA

CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS INGDICOM SAS

CALLE 23 # 13-62 BARRIO CENTENARIO Teléfono 6026594075

Información de Devolución del Documento

SE TRASLADO

Observaciones

Tipo de Documento: COMUNICADO JUDICIAL

Información del Documento movilizado

Nombre Persona / Entidad No. Referencia Documento

00

SERVIENTREGA S.A. hace constar que hizo el (los) intento(s) de entrega de: 
COMUNICADO JUDICIAL

De acuerdo con lo estipulado con el Artículo 2° Numeral 3° del Acuerdo No. 1775 
de 2003 de que trata la Ley 794 DE 2003, modificada por el acuerdo 2255 de 

2003 y derogada por el literal C). Artículo 626 Ley 1564 de 2012.

Anexos ()

Información de seguimiento interno

Nombre Lider: 

INGRID GIRALDO Nombre quien elabora la constancia

Fecha y Hora Elaboración 
Constancia

Día Mes Año HH MM
Firma:

ALEJANDRA OREJUELA GALVIS
1 7 2023 13 3 Número de Guía Logística de Reversa

Mensaje: Verifique que la imagen de la Prueba de Entrega "Envio Original" en la página www.servientrega.com como constancia de entrega de este documento.
    Está certificación está avalada por la ley 527 de 1999 según los artículos 20 y 21 y cuenta con validez legal y jurídica como evidencia digital.

Información Envío

1918131

En virtud de haber operado, el hecho de que el destinatario no vive o no labora en la dirección indicada, se genera la presente constancia de devolución por la causal de:

EL DESTINATARIO SE TRASLADO

Fecha Devolución

1 7 2023

BO-1CCM-CMI-F-2




